




 

Presidencia del Congreso del Estado 
P r e s e n t e. 
 
 

A la Comisión de Asuntos Municipales le fue turnada para estudio y dictamen 
la propuesta de punto de acuerdo formulado por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por el que se efectúa un 
respetuoso exhorto a los ayuntamientos del Estado: Abasolo, Acámbaro, Apaseo el 
Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortázar, 
Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, 
Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de 
la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la 
Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle 
de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, para que emitan los lineamientos para el 
debido cumplimiento de los Comités de Ética Municipal. (266/LXV-PPA) 
 

Analizada la propuesta de referencia, esta Comisión Dictaminadora de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 fracción II y 171 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, rinde el dictamen con 
base en las siguientes: 

 
 

D I C T A M E N 
 

Antecedentes. 
 

La presidencia de la Mesa Directiva en sesión de fecha 04 de mayo de 2023 
turnó a la Comisión de Asuntos Municipales, con fundamento en el artículo 104 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 
para efectos de estudio y dictamen, propuesta de punto de acuerdo formulado por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional por el que se efectúa un respetuoso exhorto a los ayuntamientos del 
Estado: Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, 
Comonfort, Coroneo, Cortázar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo C.I.N., 
Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, 
Moroleón Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del 
Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa 



 

Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, 
Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, 
para que emitan los lineamientos para el debido cumplimiento de los Comités de 
Ética Municipal. 
 

La propuesta fue radicada y analizada en reunión de esta Comisión de 
Asuntos Municipales en fecha 14 de junio de 2023. La presidencia de esta Comisión 
instruyó la elaboración del dictamen en sentido positivo. 
 

Propósito de la propuesta de exhorto 
 
La propuesta que se dictamina tiene por objeto exhortar a diversos 

ayuntamientos del estado, para que emitan los lineamientos para el debido 
cumplimiento de los comités de ética municipal. 

 
El contenido de la propuesta se transcribe a continuación: 
 

«CONSIDERACIONES 
 

El Código de Ética en su objeto, señala que deberá ser observado por las y 
los servidores públicos de su ayuntamiento. Donde se establecen los 
valores, principios y normas de ética para la práctica de todo servidor 
público. 
 
De manera que, la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
artículo 16° señala, los servidores públicos deberán observar el código de 
ética que al efecto sea emitido por las Secretarías o los Órganos Internos de 
Control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna que 
responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
 
Ahora bien, para el debido cumplimiento de lo antes dicho, el artículo 15 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, párrafo segundo, “En 
la implementación de las acciones referidas. Los Órganos de Control de la 
Administración Pública de la Federación o de las entidades federativas 
deberán atender los lineamientos generales que emitan las Secretarías, en 
sus respectivos ámbitos de competencia. En los Órganos constitucionales 
autónomos, los Órganos Internos de Control respectivos, emitirán 
lineamientos señalados”. 
 



 

Asimismo, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, 
establece en su artículo 2° Objetos de la Ley., Fracción VIII. Establecer las 
acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético 
de los servidores públicos, así como crear las bases mínimas para que todo 
órgano del Estado establezca políticas eficaces de ética pública y 
responsabilidad en el servicio público. 
 
En este sentido, el Código de Ética para las y los servidores públicos, deberá 
contener las directrices básicas, para lograr garantizar una confianza con 
respecto al gobierno. La ética no va excluyente del ámbito, ya que se 
requiere de una autoridad con una moral y con un criterio propio de su 
naturaleza bajo el cargo que se desempeña. 
 
Debido a que cada municipio presenta características diferentes, como la 
población, la cultura, su economía, sus costumbres. Las normas jurídicas se 
caracterizan de ser coercibles, en cambio, las normas éticas son acatadas 
y conscientes, es decir con una obligación interna, que proviene del “deber 
ser”. 
 
Por ello, la necesidad de un marco jurídico normativo con bases éticas, que 
den soporte a la conducta del servidor público municipal. Además, los 
códigos de ética 
son un instrumento fundamental en el impulso de la conducta íntegra al ser 
parte del marco normativo, que regula la actuación de los miembros que 
operan las instituciones públicas. Podríamos decir entonces, que la ética 
pública es la que lleva a la práctica por el hombre que ejerce bajo una 
función pública cumpliendo debidamente con su deber, teniendo un factor 
importante de servicio. 
 
Las tareas y actitudes donde… “Todo individuo que participa de la función 
pública debe tener consciencia de que el servicio público, se define como la 
acción del gobierno para satisfacer las demandas y necesidades de la 
ciudadanía”. 
 
El servidor público, se debe a su comunidad, su sueldo es pagado por la 
sociedad y por lo tanto tiene una responsabilidad y un compromiso con ella. 
El funcionario deberá poseer ciertas características para cumplir con el fin 
de la política y conformarse de personas honradas, responsables, 
comprometidas, serviciales, humildes, y que reflejen un equilibrio. 
 



 

Con la ayuda de una implementación de un código de ética en cada 
municipio, se logran procesos de mejora regulatoria, respecto a los 
servidores públicos identificando y analizando las acciones que se han 
implementado principalmente en tema de anticorrupción. 
 
Finalmente, en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en 
el artículo 140, tercer párrafo dice que la Contraloría tendrá responsabilidad 
de su actuar conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Público del Estado de Guanajuato. Donde la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato en su 
artículo 2° fracción XX, nos dice que, las Unidades Administrativas a cargo 
de promover, evaluar y ofrecer el buen funcionamiento de Control interno en 
los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos 
constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean 
competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de 
servidores públicos3., y donde el artículo 7° de la misma Ley establece que 
los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia que rigen el servicio público. 
 
Por lo anterior, se ha identificado bajo un estudio de análisis y consulta a los 
municipios en fecha de febrero 2023, un 7% de cumplimiento en la emisión 
de sus lineamientos para los Códigos de Ética que son: León, Tierra Blanca 
y Xichú en cumplimiento, mientras que el 93% del resto de municipios del 
Estado, no lo han aprobado. 
 
Recordemos que las y los servidores públicos estamos a la vista de la 
sociedad, y nos debemos ella. 
 
Por lo que me permito someter a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente punto de acuerdo: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, efectúa un respetuoso exhorto los 
siguientes Municipios del Estado de Guanajuato: Abasolo, Acámbaro, 
Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, 
Cortázar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato 



 

Capital, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel 
Doblado, Moroleón Ocampo, Pénjamo. Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, 
Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San 
Francisco del Rincón, San José Iturbide San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago 
Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de 
Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, para que emitan los lineamientos para 
el debido cumplimiento de los Comités de Ética Municipal.» 

 
Luego entonces, la comisión dictaminadora acordó por unanimidad solicitar a la 
Dirección de Evaluación y Monitoreo legislativo del Congreso del Estado, un 
informe de los municipios que cuentan con lineamientos y creación de comités 
de ética, así como a la Secretaría Ejecutiva del Comité Ciudadano 
Anticorrupción de Guanajuato para que emitir opinión respecto a la propuesta 
de punto de acuerdo, recibiéndose ambas opiniones en el plazo acordado, 
mismas que a continuación se citan como parte de los antecedentes que forman 
parte del objeto de la propuesta de punto de acuerdo: 
 

         Tablero de seguimiento a la implementación de los Comités de Ética  
https://tinyurl.com/CteEtica   
 
         Con la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de mayo de 2015, fue creado el Sistema Nacional Anticorrupción, 
como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. 
 
        En ese tenor, con fecha 18 de julio de 2016, fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la cual tiene como uno de sus objetivos, el 
establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores 
públicos, instituyendo como un mecanismo de prevención en su artículo 16 que los 
servidores públicos deberán observar el Código de Ética que al efecto sea emitido 
por las Secretarías o los Órganos Internos de Control de los entes públicos, conforme 
a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción. 
 

https://tinyurl.com/CteEtica


 

        En armonía a lo anterior, el 20 de junio de 2017, se publicó en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato; el Decreto número 195, mediante el 
cual se expidió la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Guanajuato; disposición normativa que en su artículo 16 estatuye que los Servidores 
Públicos deberán observar el Código de Ética que al efecto sea emitido por la 
Secretaría o los Órganos Internos de Control. 
 
      Es así que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción; el 12 de octubre de 2018, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el <<Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la                Ley General 
de Responsabilidades Administrativas>>, documento que establece los elementos 
que deben considerar los entes públicos para la emisión del Código de Ética. 
 
Por lo que corresponde al ámbito estatal tenemos que: 
 
      El Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, en 
fecha 16 de julio de 2021 aprobó la Política Estatal Anticorrupción de Guanajuato 
(PEA), la cual es la guía para implementar acciones efectivas para prevenir, detectar, 
investigar y sancionar la corrupción de manera estratégica y coordinada, para 
fortalecer la confianza ciudadana en sus instituciones para hacer frente al fenómeno 
de la corrupción.2 
 
     Así, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, en 
su Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 22 de febrero de 2022, aprobó por 
unanimidad las Estrategias y Líneas de Acción del Programa de Implementación de 
la Política Estatal Anticorrupción de Guanajuato. 
 
      Este Programa de Implementación contiene, de manera detallada, la relación 
que guardan: Eje Estratégico, Objetivo General de cada Eje, Objetivos Específicos, 
Prioridades, Líderes de Implementación, Plazo de Implementación, Principios 
Transversales e Indicadores para poner en marcha la Política Estatal Anticorrupción 
de Guanajuato. 
 
     En este mismo sentido, el 12 de julio de 2022, el propio Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción, aprobó el Plan de Acción, el cual se construyó en un 
diálogo abierto entre instituciones del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, 
dependencias estatales y organismos ciudadanos con experiencia y conocimiento 
en la prevención y el combate a la corrupción, en él se definieron las Actividades 



 

para materializar las Líneas de Acción, y por ende las Estrategias, Prioridades, 
Objetivos Específicos, Objetivos Generales y los Ejes Estratégicos. 
 
     Que dentro de la Política Estatal Anticorrupción de Guanajuato y su 
implementación se atienden los temas del fenómeno de la corrupción, siendo uno de 
ellos: 
 
•Creación, fortalecimiento de los Comités de Ética en los municipios: 
 
     Dicho tema se otorga la atención debida, ya que dentro de la PEA que contienen 
4 ejes estratégicos, uno de ellos es el "Eje 2. Combatir la arbitrariedad y el abuso de 
poder", en el marco de este Eje 2, se encuentra la Prioridad 15 que refiere al tema 
señalado y que consiste en: 
 
     Prioridad 15. Proponer metodologías para medir los resultados de la creación de 
los comités de ética e implementar mejoras con base en los resultados obtenidos. 
 
     A efecto de poner en marcha la Prioridad 15 se establecieron los siguientes 
elementos, de los cuales se señalan los que tienen incidencia con el proyecto de 
Punto de Acuerdo sujeto de análisis. 
 
 Dos Estrategias: 
 
• 15.1: Impulsar la creación y/o fortalecimiento de Comités de Integridad con la 
participación de la ciudadanía al interior de las instituciones gubernamentales de 
Guanajuato con enfoque de prevención y detección de riesgos. 
 
• 15.2 Promover la aplicación de diagnósticos para la medición de los 
resultados de la disminución de la corrupción, a partir de la intervención de los 
Comités de Ética, con el objetivo de detectar áreas de oportunidad y proponer 
mejoras 
 
Líneas de Acción: 
 
• 15.1.1 Realización de un diagnóstico de Comités de Integridad o Ética 
existentes al interior de instituciones gubernamentales de Guanajuato para conocer 
su conformación, reglamentación y operatividad. 
 
• 15.1.2 Creación de Comités de Integridad con enfoque de género y 
participación de la ciudadanía al interior de las instituciones gubernamentales de 



 

Guanajuato, para impulsar la creación de códigos de ética obligatorios en las 
instituciones tomando como base el modelo del IEEG. 
 
• 15.2.1 Revisión o en su caso creación de comités y códigos de ética con 
apartados específicos a las áreas de adquisiciones y obra pública. 
 
Actividades: 
 

1. Realizar un censo de Comités de Ética o Integridad constituidos formalmente 
en las instituciones públicas de Guanajuato. 
 
2. Verificar que los Comités de Ética cuenten con un marco normativo vigente y 
actualizado. 
 
3. Generar la propuesta de Lineamientos tipo para la conformación, 
reglamentación y operación de los Comités de Integridad o Ética. 
 
4. Generar la participación de la ciudadanía al interior de las instituciones 
públicas para la conformación de los Comités de Ética. 
 
Por lo anterior, se tienen las siguientes: 

 
Consideraciones de la Comisión de Asuntos Municipales 

 
     Del análisis realizado por esta Comisión Dictaminadora, tomando en cuenta el 
estudio realizado por la Dirección de Evaluación y Monitoreo legislativo del 
Congreso del Estado, así como de la opinión de Secretaría Ejecutiva del Comité 
Ciudadano Anticorrupción de Guanajuato, se realiza ajuste al punto de acuerdo por 
las consideraciones que continuación se exponen: 

 
     La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción prevé como objetivos del 
Sistema, establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la 
cultura de integridad en el servicio público; establecer las acciones permanentes que 
aseguren la integridad y el comportamiento ético de las personas servidoras 
públicas, y crear las bases mínimas para que el Estado mexicano establezca 
políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público. 
 
    Que en términos del artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el personal que labore en el servicio público deberá observar el 
código de ética que emitan las Secretarías o los Órganos Internos de Control, 



 

conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción para que, 
en su actuación, impere una conducta digna que responda a las necesidades de la 
sociedad y que oriente su desempeño. 
 
     Los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas refieren el objeto en su 
numeral, a saber: 
 
“PRIMERO.  Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los elementos 
a considerar para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como sentar las bases de 
principios rectores que regirán las políticas transversales, integrales, sistemáticas, 
continuas y evaluables que, en materia de integridad y ética pública, emitan los entes 
públicos.” 
 
Y en su numeral segundo los sujetos obligados y su campo de aplicación y señala: 
 
“SEGUNDO. El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria y 
aplicación general para los entes públicos de todos los órdenes de gobierno, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; a través de las Secretarías y los Órganos Internos de 
Control” 
 
      En ese tenor, es obligación de los entes públicos crear y mantener condiciones 
que permitan la actuación ética y responsable de cada persona servidora pública; y 
que corresponde a los Órganos Internos de Control, en los términos de lineamiento 
“DÉCIMO SEGUNDO”, expedir los lineamientos para regular la integración, 
organización, atribuciones y funcionamiento de los Comités de Ética o figuras 
análogas que den seguimiento al debido cumplimiento de sus códigos de Ética.  
 
     Es por lo anterior, en apoyo a la Política Estatal Anticorrupción de Guanajuato    
resulta necesario exhortar con absoluto respeto a los Ayuntamientos del Estado, 
para que revisen que sus órganos internos de control hayan expedido los 
lineamientos que permitan, el establecimiento de los respectivos Comités de Ética o 
instancias análogas, para el debido seguimiento de sus códigos de ética.   
 
     Por último, es importante señalar que los alcances de esta propuesta de punto 
de acuerdo son acordes a los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
contemplados en el dictamen puesto a su consideración, pues el mismo impacta e 
incide respecto al Objetivo 16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. Promover 



 

sociedades justas, pacíficas e inclusivas con sus metas 16.6. Crear a todos los 
niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas, 16.7 Garantizar la 
adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y 
representativas que respondan a las necesidades, y 16.10. Garantizar el acceso 
público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con 
las leyes nacionales y los acuerdos internacionales. 
 
     Por lo antes expuesto y convencidos de que los gobiernos municipales cuenten 
con personas servidoras públicas comprometidas a enfrentar y superar cualquier 
conducta contraria a los principios constitucionales y legales que rigen al servicio 
público, por lo que se propone someter a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente punto de: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Guanajuato, efectúa un respetuoso exhorto a los 46 Ayuntamientos 
del Estado de Guanajuato, para que promuevan y apoyen a sus órganos Internos  
de control (contralorías  Municipales), para que en ejercicio de sus competencias,  
emitan los lineamientos para el debido cumplimiento de sus Códigos de Ética y la 
constitución, organización, atribuciones y funcionamiento de los respectivos Comités 
de Ética Municipal. 
 

Guanajuato, Gto., a 12 de octubre de 2023 

La Comisión de Asuntos Municipales 

 
Bricio Balderas Álvarez 

Diputado presidente 
 
 

Armando Rangel Hernández 
Diputado vocal 

 
 
 

Jorge Ortiz Ortega 
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Ernesto Millán Soberanes 
Diputado vocal 

 

Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputada secretaria 
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7c-b1-37-c3-38-d9-ff-24-4f-c9-3a-2c-1a-ef-dd-1f-e2-6b-69-06-f2-ad-82-11-78-84-40-fe-e3-29-0f-46-c9-1b-2e-93-d3-d3-78-06-ec-70-bf-c6-4f-15-ef-
28-ac-46-83-a6-1a-54-d4-08-22-1c-29-91-24-99-91-39-9e-8a-69-c6-10-17-34-9b-78-eb-00-b6-63-0e-1a-96-f3-ae-11-13-03-d9-0b-29-61-77-f7-7f-04-
44-94-f0-8f-52-2d-1c-de-ee-49-8c-85-80-ea-3b-47-79-d5-dd-b0-1e-e9-88-6c

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

18/10/2023  01 :58 :21  p .  m.  -
18/10/2023 07:58:21 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

18/10/2023  01 :58 :39  p .  m.  -
18/10/2023 07:58:39 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638332127199444432

Datos
Estampillados: xM8gPwDapPUtWlrJHjnM5fhcaKg=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 315803074

Fecha
(UTC/CDMX):

18/10/2023  01 :58 :27  p .  m.  -
18/10/2023 07:58:27 a. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: CUAUHTEMOC LIZAOLA NORMAN Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.06.40 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 13/10/2023 04:59:30 p. m. - 13/10/2023 10:59:30 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

4c-77-8e-21-ca-6c-22-fa-a3-7a-25-75-22-cf-29-d7-5d-69-4a-64-6a-e3-b7-03-b9-d4-4d-83-e4-b8-a0-9a-a4-61-05-3e-b6-0d-02-31-8a-62-af-e7-8c-0d-
a1-eb-2f-70-e7-6e-b9-b9-60-3a-bc-c5-fd-5b-1f-d1-cb-94-ea-d4-5b-96-a8-94-d4-4f-0b-52-7d-9b-c3-62-71-5a-3f-92-29-c1-9f-89-c7-20-5e-c4-d0-6e-
82-a4-98-21-4d-f9-22-f2-3e-de-a5-0a-1c-fb-6b-c6-2d-41-76-27-54-b8-74-7a-fd-bb-63-fb-45-7a-25-e7-20-42-93-3b-5c-d1-9e-53-22-c3-b0-3a-ee-8a-
ea-4e-84-0a-24-87-e6-e0-ad-dd-38-c4-ce-67-02-d4-d9-69-67-ca-a9-a1-03-d3-9e-34-74-ef-6f-22-2a-75-d5-5a-b6-aa-40-bb-11-84-67-35-ad-bd-11-
df-6b-62-72-93-58-b0-5d-f9-52-01-2b-60-e5-25-84-21-3d-d4-67-10-fb-02-f7-af-d0-ee-ab-45-93-91-e8-b5-c3-3d-ca-f3-cf-3b-49-86-c8-cd-52-9a-89-
bc-8a-68-bb-87-2b-e3-38-d4-06-87-80-72-79-d3-b3-69-c1-93-10-1d-01-fd-ce-8d-29-90



OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :00 :30  p .  m.  -
13/10/2023 11:00:30 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :00 :43  p .  m.  -
13/10/2023 11:00:43 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638327916434163514

Datos
Estampillados: 7PbkJvX/V6K5wCz3mtHYv2zEAvM=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 315015921

Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :00 :31  p .  m.  -
13/10/2023 11:00:31 a. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: JORGE ORTIZ ORTEGA Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.08.91 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 13/10/2023 05:09:07 p. m. - 13/10/2023 11:09:07 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

6c-c4-98-29-09-4a-0f-ec-06-3d-2c-f5-62-54-48-38-8d-d0-3c-36-48-af-4a-94-8d-94-3a-76-99-15-76-06-cb-28-8f-8e-11-aa-04-33-46-c7-8d-24-9e-4d-
f4-c9-e4-6b-8f-fc-e6-cc-01-9b-cc-62-da-30-a8-48-af-dd-0e-b5-ba-be-cb-2e-21-e4-d4-9a-1a-cb-8d-53-80-8b-1b-a0-6e-77-32-8f-27-b5-6e-c1-79-ab-
c0-79-a3-cb-8b-68-bc-cd-ac-d3-c3-ec-bb-c6-40-e3-b9-73-57-a9-a6-9c-6e-73-54-42-a0-90-5b-6b-8e-4c-67-84-fd-22-fa-df-fc-4d-f3-21-44-8a-d4-16-
75-a9-91-01-c8-43-69-02-5c-92-fe-a2-22-fe-ce-ae-69-b7-39-16-8d-a5-54-f9-68-09-13-79-66-77-33-56-18-d1-92-97-38-c4-24-82-e0-24-74-a3-90-f1-
83-d4-b8-da-e4-f6-1a-89-bc-56-8d-33-2a-fd-f7-8f-a3-48-4f-5b-64-ba-c7-5e-69-91-67-dd-07-71-f2-46-40-ec-4a-90-c7-c3-a0-ed-dd-83-15-8d-7a-94-
ee-0d-6a-c5-25-95-d8-35-07-d7-0c-6c-2d-96-b6-4d-c3-0a-70-04-d5-a4-0e-38-58-98

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :10 :11  p .  m.  -
13/10/2023 11:10:11 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :10 :24  p .  m.  -
13/10/2023 11:10:24 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638327922241197759

Datos
Estampillados: 5/776lJkUc9lfhFNRKxdBcVbbeI=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 315017347

Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :10 :11  p .  m.  -
13/10/2023 11:10:11 a. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: RUTH NOEMI TISCAREÑO AGOITIA Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.08.5d Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 13/10/2023 05:05:19 p. m. - 13/10/2023 11:05:19 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

d3-2b-fa-d7-f4-94-e1-c0-61-99-df-1c-75-d9-9f-f5-bb-ef-4a-6d-e4-d4-88-61-a2-34-aa-fa-a5-84-dd-4f-84-c8-78-06-ed-95-06-5f-3d-61-2c-c4-6e-43-f7-
64-a0-f5-ac-75-26-f6-73-bd-63-29-73-0d-29-50-da-e8-93-c1-05-7e-62-71-a6-2d-aa-eb-85-ef-e6-66-1a-e1-31-81-9e-61-e0-e2-47-74-e0-96-ab-b9-52-
c7-c7-0d-90-40-43-69-ff-5a-68-36-db-ff-37-17-87-04-5a-4c-c0-1a-ee-7d-91-75-94-87-62-32-92-d4-81-6d-d1-ee-d7-b2-30-9a-8d-47-8c-a7-98-5c-5c-
28-03-8f-d7-32-39-db-ea-f7-24-77-ab-14-68-ad-52-c1-d8-66-ad-44-95-97-29-3a-2e-3a-5b-bf-28-21-62-0d-b9-6a-f3-9f-8d-53-33-93-f4-64-4d-15-0e-
67-ca-b0-28-2a-2e-13-a9-75-eb-de-a1-94-a5-f5-fb-77-64-96-b5-45-e9-93-5b-d2-6d-ac-8b-89-4a-e8-29-46-9c-db-a3-bc-7d-b3-f1-7c-56-25-41-33-3c-
21-ff-5c-b3-4c-12-e2-92-c0-fa-83-b7-43-e6-50-e6-f7-ea-98-4e-b3-e7-99-15-63

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :06 :18  p .  m.  -
13/10/2023 11:06:18 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :06 :33  p .  m.  -
13/10/2023 11:06:33 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638327919932133954

Datos
Estampillados: ZYThev9Wq2E/KzOaHoQ2ulpTAy4=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 315016793

Fecha
(UTC/CDMX):

13/10/2023  05 :06 :20  p .  m.  -
13/10/2023 11:06:20 a. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c



• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: BRICIO BALDERAS ALVAREZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.08.63 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 16/10/2023 06:33:30 p. m. - 16/10/2023 12:33:30 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

13-b8-c3-df-84-e1-bd-fb-03-be-d4-fb-b9-0e-93-25-68-05-01-8b-6d-7d-e2-ad-57-b7-0f-74-76-79-82-02-74-61-5a-3e-d6-2b-5e-d0-24-f1-e4-d4-bc-
19-d5-05-6f-1f-fc-9c-9b-00-42-56-d5-9b-3c-fd-25-bf-72-af-b0-45-9c-83-83-b0-3c-a0-41-bb-72-50-91-5c-cf-c1-72-e4-0f-54-ff-10-ba-11-00-6a-1d-d6-
f5-8a-68-fb-59-0a-1a-42-96-b8-1f-bc-62-98-02-25-a8-a8-3d-22-cf-d9-44-01-a2-e9-b2-8d-5e-98-87-64-1a-ed-52-6d-3b-d7-da-28-fc-4e-be-35-fd-02-
3b-22-6d-85-0e-15-42-fc-4c-fd-21-10-83-8b-a8-d3-c7-41-84-7d-7e-59-03-d9-cb-aa-30-9f-33-45-34-a4-7b-34-3b-6e-ad-37-97-17-78-09-89-88-40-c9-
a5-76-6a-eb-c4-ce-b9-c5-85-dd-47-ef-2d-b2-48-db-6c-11-2e-6b-c4-0d-0e-6b-55-3b-52-7f-02-ca-b3-3e-24-c6-3c-10-9d-12-e4-d3-3a-bf-96-06-27-0f-
a8-d8-75-49-2f-c0-a5-3a-60-1a-19-0a-94-16-87-0f-52-f6-21-26-ca-26-4f-53-00-c7

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

16/10/2023  06 :34 :31  p .  m.  -
16/10/2023 12:34:31 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

16/10/2023  06 :34 :50  p .  m.  -
16/10/2023 12:34:50 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638330564903488265

Datos
Estampillados:

wwm+33pK7luPbclIDkWph/wNmNI
=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 315515673

Fecha
(UTC/CDMX):

16/10/2023  06 :34 :37  p .  m.  -
16/10/2023 12:34:37 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato


